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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Núm : 

18238 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Di stinguido Señor : 

Santo Domingo de Guz11lán , D. N. ; 

3 O JUN. 1978 

Pláceme cortés11lente informarle , que la R®soluci6n 
mediante l a cual s e apr ueba el Contr ato y sus anexos sus ­
crit o entr e el Es tado Dominicano r epresentado por la 
Corporac ión de Hatill y la Empr esa Italconsult , S . P .A. , en 
fecha 30 de septie11lbre de 1977 , ha sido promul gada en fecha 
21 de j unio del presente año y registr ada con el No . 798 . 

J AQT 
j 11l/ ec . 

Muy atentamente , 



18238 

.ic.ior 
P1· t;.; 4 ttl -.:e del ~<mado, 
t:¡c.J.~ ... t! . 

ó ist iJl Ul. O ._.C]lO: 

Pl ce e e · · 
C\ll t . l 1,al 

crit.u r l 1; 

Co q h.ir (l,_ e • 'l. il t 
ce •. · ·,o i~ ::.e:pr.i e 

21 d 1 j ~nlc ial p.t•~.-,c .it 1 ·1 • 

3 

~ 

~YJSENADO 
REPUBLl<.A DOM NIC.ANA 

r' 
. ~. , en 

l , :ecl13 

•T . HH, \ . ,t.:.cza la 1·. , 

,! ~f ·, 

j·./r.: ... 

.;~.:.~ · t.1 i ) - . .A.. -~ ·• r.l'v 1t! la Pres1,ion.; í·1 . 
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.,u!h>t 
r, ... .,. ti.hu t. ... J.{:l ~<w iúo ,. 
... iu-. ~el . 

SENADO 
"3a~-, REl'UBLICA DOMINICANA 

3 O JUt.. 7 

P..l ~6 ~ ecrt ... ;.;1, rite J.niunurrl,, q1.rn 1~1 .tt;!'-olu~:i15n 
t:ou i ·. t la cua so p r tt· ·t .1 t outnn,, ':' 5u• ílilt:-:Yo~ sus ­
crito i.:ntre 1 '·::;...:.. e, , a.:.J• . ..: .~:H ~.,; \ nr ;,,1.t. <~,; c,r 1.~ 
{·or ,..~ .. c ,• 1 .... • 1 -- J.,tl 1 ~1 . 1 -, \ "n , ... r, .. , ... 0 .... .. ,,-' ;, Cl' .1 "" J,. "'" J • ... . :.,¡ ~ ... \. ,. / - u 1 '°"'"' • .,,. .,.;. •" • - W _ ..,. .. _ - • t J • • • ji J. 

f0cha 30 de sc•,tj e h1'.n 1P 1 1177 j, Jíl 'S h,<1 ritr) \UJ.r-~.1 •• ~n lt'echa 
21 d junio del prt•.,cn1.:e "1~,~ , .. ,:-.·.i1 tt<ad,'l COI" t\l N • '/95 . 

• r .. l 1, r;rJ • • "u~:,; ad 1 .. . ,, 

!>ec~,,tari·.:> \~ L:1~.tt!'A.tivo J. la Pr ~si<le:1-: i. • 
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SENADO 
"-!);m;C'í/ Rtrl BLICA DOMIN CANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 00156 : 

Doctor 
Adriano A. Uribe Sllva 
PresiCente del Sen~do 

Su :)esp:l.cho 

Señor PreslC~nte: 

Santo Dorr.ingo de Guzn~n , D. 1r . 
7 de junio de 1978 

.wiso a ·1s ted reci_bo de su "-"·'.cio o . 172 , de fecha 
31 de nayo de 1978 , junto al cual , ·espu;.s de 11.:1.ber sido 
aprobada ro~ el Jenado ; remitió u~t1d a esta ~ ' rara de -
DiPut8dos , la Reso:.uc·on probator~a cel Conl,rato suscri 
to tre el Est:,.co Dor•.:.. .,icano re~ ·es entado I'Or la Corpo­
ración de ·atillo-:, 1· empresa Italconsu· t , J . P .A. , por 
medio ,el cual est~ ;1tima se comu:oMete • realizar los 
trc. bajos de su•· ~ rv. s.;, Ón de la construcctÓn de la Presa 
de T-atillo , de con""or 1idad con las es )-3Ci .,_..icaciones ·• 
presupuestos rep<-.rados al efecto . Los trabajos ser ;_n 
realizados por 18 indicada empresa por la suma de ..:10 
1, 122 , 000 . 00 . 

Esta Resol.ición fue aprobada en ses · Ón celebrada 
hoy y rexltida al lo er ~jccutivo para los fines cons -
titucionales de lugar . -~ 

Atentamente le salud~ , 

A) 
I 



Doctor 
Adriano A. ribo Silva. 
Presidente del Senado 

Su Despacho 

Scfior P.residontos 

Santo Dom · ngo de Gumé~, D.N. 
? da junio de 1978 

Aviso a usted recibo de qu Oficio No .172, de fecha 
31 de mayo de 1978, junto al cm. 1 , espuós de ,,:-,er sido 
aprobado. po1• el Senado~ rereitié- t ... sted a eots. ,, • ... ru de -
Diputados , la Resolución Aprobatcria el Contr"'to suocr1 
t o entre el Estndo Dominicano representado por la Corpo­
raci ón de Hatillo y la empresa J.talconsult 5 s . P A •• nor 
modio del cual esta últir.la so comprO':!lcte a realizar los 
t1·abaj os de r;up • 1~is1ón de la construcción de la Presa 
de H~tillo, de confor idad con las especificaciones y 
presu~uast os prepaTados al ofocto. Los trabajos serán 
realizados por la indicad1'3. empresa por la su:ia. de RD. -
1, 122,000 . 00 . 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebr ada 
11oy y remitida. al 01..er Ejecutivo para los fines cons­
tit~cionales de lusa~. 

Atentamente le saluda, 

Atilio • Guzmán Fernández 
Presidente de la e ara do Diput ados . 



SENADO 
~~ REPUBLICA DOMINICANA 

Snnto 001 t,go de Guzt~~n, D. W. , 
31 de mayo de 1978.-

Sefíor 
D~. Atilio A. Guzt~n Fernández, 
Presidente de la Cállií:lra de Diputados, 
SU DESPACHO, 
CIUDAD ... 

Señor Presidentes 

, Aprobada por el Senado en sesión de esta misma 
Eecha, placcme re itir a usted para los fines constitucionales, 
lt\ (lne Resolución /~proba toric. del con tr to suscrito entre el 
Estado Dominican~ represantado por la Corporación dP ltt1tillo y 
la ernpresa Italconsu.1.t , s . p . A. , por me io del cua o. ta últJ. 
ma SP. compromete a realizar los trabajos de supel'7.lsión de l.a 
construcción de la Presa de Hatillo, de confot"midad con las 0:1-
pedificaciones y presupuestos prepara.dos al efecto. Loo truba­
jos serán realizad.os por la indicada empresa por la SUIIa dé 
RD.-i.l,122 . 000. 00 . 

Ate~ta-ente le saluda, 

Adrit-hO A., Uribe Silva, 
ProsiCente dol Senado. 



Sefior 

So.nto Jo 1ngo de Guz1 ' n , D. N., 
31 de mayo de 1978.-

Dr . Joaquín Balaeu.r, 
Honorable Presidente da lo. Re-pú lica, 
SO D ""PACHO . 

I1onorablo Gcfior Pr side11ta: 

1 viso a usted recibo de su l ensaj e No .;t.4?43, üe 
fecha 30 de mayo del afio en curso, anc,:o o.l. cuul remitió el 
Contrato suscr1 to entre el. Esto.do Dom1nj.cano repronentado por 
la Corporación de Hatillo y la e presa Italconsu1ti s. p . A., 
por me io del cual e .... ~a Última so compro ,ato rea 17. r l.os 

:ro.bajos do suporvision de la cnnstrucci()n da :to. Prc.;.a de Ha­
tillo, de conformidad con las especificaciones y p1· su u stor.: 
proparudos al efecto. Los trabajos serán r1alizados por lo.~ 
dicada e presa por la ~une de RD 1,122.000.00. 

Pl~ceme ~rticiparle que el S nudo an sesión do 
esta misma echa, dicto la Resolucion Aprobatoria. del referi­
do contra to y la. remit:tó a la Cámaru. de Dlpi~ta os p ,ra ~-ºª f,! 
nes co,...stit"t:cto1;ales. 

Con ... ntiricntos do le. uás alta con-1idornciÓn 
y es tima, J. e so.ludo. o. ten ~mc:mtc , 

Adrio.no A. Uribe Sil.ve., 
Prenidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS los Inci. ;os 11 y 19 del Artí culo 37 de la Constituci óri ne la 
~~~2Rbdxri:snrxx5)XllbdodtxxíRRm xj2xmnd:xx~llDOdti±MV~ 

I en Íl)lica ; 

VICTO el Contrato y sus a,~ os suscr~to entre el ~"+~ao Do­

minicano reprnsentaao por la Corpornc · 5r ' e IIatil1o y la empresa I tal­

coneu] t , s . p •• , en fRcha 30 de septiembre de 1977 ; 

RESUELVE 

UNICO: A ROBAR el Contr·ato y sus anexos suscrito entre el Es 

..... .,.. ~0 Do""lini e · no , debidamente representado en e.·te Acto por la Corpora­

c · -S de Hatillo por rl por su PrPsidente Gral . Ant0nio Imbert .B r ..,.era 

y la emprega I talconsult , S. r . A., por su dministr·dor Dr . FPrnando Me­

nasci ; por medio del cual ' sta ulti~· re co~promete a realizar l os tra­

bajos de supervi~ión de la construcci Ó1 dP. 1 ~ Prnsa de Hatillo , de con­

formidad con l· s especificnciones y pr supue~tos prP.pnrados al efecto ; 

por un val or total de RD ~l , 1 '>'? , 000 . \ 10X .,,_ ie copiado a la letra dice I E"Í: 



~?'m 9jao/ee-n 
SIDE:NTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUM. 

14743 

Al 
Presidente .del Senado , 
Ciudad . 

Sefior Presidente : 

SAL"'\JTO DOMINGO DE GUZiVlAl"\J , D . N . , 

u 1978 

Me permito someter al Co?greso Nacional , por 

conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna 

presidencia , el anexo contrato suscrito entre el Es ­

tado Dominicano represe-ntado por la Corporación de 

Hatillo y la empresa- Italconsult , s . p. A., por medio 

del cual és.ta última se· compromete ·a realizar los ·tra 

baj os de supervisi·ón de la construcción de la Presa de 

Hatillo , de conformidad con las espedificaciones y pr~ 

supuestos preparados al efecto . 

Los 'trabajos ·a que se· .refiere el anexo contra­

to serán realizados por la indicada empresa por la su­

ma de :RD.$1 , 122 .•. oo.o ... oo., la· cual inc luye costos ·de .pers<;2 

nal, costos ·del modelo hidrául ico , costos ·de ·.consulto:­

r í a extranj e -ra Y. gastos reembolsab l es:, y q~e .será p~g~ 

da en vei'nt e: cuot as de RD$56 ,10:0 .. . oo.,. cada una, a ser. 



. \. 
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~ 

SENADO 
~~;,, Rf Pl 8LICA DOMl'IIC ,NA 

~rm 36'ao/-
PRESIDENTE DE LA RE PUBL ICA DOMINICANA 

- 2 -

1474~ 
entr~g.adas ·en forma conse·cutiva cada dos mese·s . 

El anexo Cóntrato contiene cláusulas ·de exenci6n 

de impuestos en favor de la empresa contratista del per­

sonal de supervisi·6n y de l os consultores ·extranj eros que 

se utilicen en la ejecuci6n de los trabajos descri tos. 

Es.per.o., pues., que .los señores l ~gisl adores i mpar­

tirán su voto aprobatori o al indi cado contr ato . 

DIOS , PATRIA y LIBERTAD , 

Joaquí n 

----



EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I:~ .. : Loo Inciso'"' 44 y 19 del 
l a epúblico.; 

ticulo 3? 1 ontituci6n do 

no 

• 

VISTO: 1 Contrat o y su!3 auex o 
~ nt ado o~ 1 Co or cí6 

•• , en fec 3C d s ,ti x 

cuocrito trc el Est a 
e no.tillo y ln empres 

19'7?; 

E SU E. , E : 
- 1-,. ..., ... - .... -- ... 

JJo inica. -It consul, 

UNICO: DAi.~ l Contra o y su 
m , d i d .on· rop ent ado 

anexoc uccri ' o ntr l Est& o 
este Acto por la Co or.·c·6 

H tillo por au r aidont_ Goncr 1 tonio Zmbort Bnrr ra y 1 e ,r 
aa. I t· consult, s . P •• ,, or 
por uio dc1 cual. ata ' l t in 

odor • e:r.nando M ru ei ~ 
te a alizar los t n j o' 

u_p rvi ón de l con ~c i ' 
d co ll l :\S ocificucio oc y 

un vc.l.or totnl de 1,122. • 

a do Ha illo,, d ( nfoaj 
rec-~pucatoo preparados al fccto; por 

· qu c opiado 1 l e ,·ra d i e" ... í: 
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SENADO 
~.._~ RirllBLl("A DOMINICANA 

REP~}BL CA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
DE LA 

REPUBLJ:CA 

CORPOR ACION DE HATILLO 

.. 

CONTRATO DE SEr:VIC I OS PARA LA SUPERVISION 
DE LOS TRABA ..: DS DE LA PRESA DE HAT I LLO 

I TAL COl'-lSULT SpA 
Sucur,01 del Cor I be 

SEPTIE MBRE - 1977 
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SENADO 
~~:,., RlrlSL CA DOMINICo\NA 

C O N T R A T O 

ENTRE: El Estado Dominicano, representado por el Presiden­

te de la CORPORACION DE I-!ATILLO General Antonio Imbert Ba-­
rrera, debidamente autorizado para los fines del presente -
Contrato conforme al Po<ler del que se adjunta una copia co­
mo Anexo I y que se denominará en lo adelante, para los fi-

, nes de éste Contrato, LA CORPORACION, 
/~ 

y 

de otra parte ITALCONSULT, S,p .A., Sucursal del Caribe, re­

presentada por el Dr. Fernando Menasci, debidamente autori­
zado para los fines del presente Contrato, conforme al Poder 

del que se adjunta una copia como Anexo II, quién se denomi 

nará en lo adelante para los fines de éste Contrato EL SUPER 

VISOR. 

CONSIDERANDO; que LA CORPORACION se propone proceder a la 

construcción ~e la Presa de Hatillo, sobre el río Yuna , obra 
que se denomina en lo adelante como LA PRESA; 

' CONSIDERANDO: que LA CORPORACION ha solicitado al SUPERVI-
SOR realizar los servicios descr itos en el Articulo 2 de es 
te documento , en r elac ión con LA PRESA y el SUPERVISOR ha~ 
cordado realizar dichos servicios en y sujeto a los términos 
y las condiciones d e este Contrato . 

POR CONSIGUIENTE , y en copsidera ci6n a las pr omesas mutuas 

escr itas más adelan t e , LA CORPORACION y el SUPERV I SOR acuer 
dan lo sigu iente: 

. / . 



1 • • • 

Acáp.i te 1 . 01 -

2 • OMINIC.ANA 

ARTICULO 1 

Definiciones 

A menos que el contenido indique de otra 
manera, los términos enunciados a conti­
nuación , donde son usados en este Contra 
to, tiene los significados siguientes: -

a) EL CONTRATO significará este documen 
to , incluyendo sus cinco anexos; -

b) LOS SERVICIOS significarán las funcio 
nes de supervis i ón y los servicios pro 
fesionales que prestará el SUPERVISOR~ 
los cual es están descritos específica ~ 
mente en el Artículo 2 del CONTRATO ; 

c) EL CONTRATISTA significará la firma o 
la persona repre s~ntante de la misma -
que tendr~ a su cargo la construcción 
de La PRESA, medjantc contra to su scri 
to con EL ESTADO DOMINICANO. -

d) EL PERSONAL DE SUPERVISION significará 
el personal suministrado por el SUPER­
VISOR, sefialado en el Anexo IIIy el -­
cuál prestará directamente los servi-­
cios indicados en el Artículo 2 del CON 
TRATO. 

e ) EL PERSONAL ASIGNADO significará el per 
sonal que procurará LA CORPORACION tal­
como se señala en el An exo IV y que co 
laborará en las labores de supervisión~ 

. / . 



. . . .. 

Acápite 2.01 -

Acápite 2.02 -

Acápite 2 , 03 -

Acápit e 2.04 -

Acápite 2 . 0 5 -

3. 

ARTICULO 2 

Obligaciones del Supervisor 

El alcance del trabajo de los servicios su 
ministrados por el SUPERVISOR bajo este Con 
trato se describe en el Anexo III. 

EL SUPERVISOR empleará toda su capacidad, 
esmero y diligencia razonable en el desem­
peño de sus obligaciones, a fin de que el 
CONTRATISTA realice la construcci6n de LA 
PRESA de acuero con las Especificaciones Ge 
nerales, Técnicas y Planos de la citada obra, 
así como los términos del contrato entre EL 
CONTRATISTA y el ESTADO DOMINICANO . 

LOS SERVICIOS serán ejecutados por el SUPER 
VISOR tal y como se describen en el Anexo III 
y los mismos tendrán una duraci6n de cuaren­
ta (40) meses , a partlr de lo s 15 días de la 
firma del presente c ontr ato , 

EL SUPERVISOR d eberá pr ov eer i nfor me s mensua 
les del progreso d e los t r abaj o s a LA CORP07 
RACION. 

EL SUPERVISOR no asignará o tranf erir á e l 
CONTRATO o par te del mismo sin c.onsen t imien 
to d e LA CORPORACION. -

. / . 



Acapite 3.01 -

Acápite 3.02 -

Acápite 3.03 -

10 
4 . , DOMINIC.>\N<\ 

ARTICULO 3 

L/\ C:ORPOR/\CJON se compromete a suministrar 
a c;uc; expensas el personal básico señalaJo 
en el /\nexo IV, en el caso que se comprue 
be que es necesario, el cual deberá ser <le 
bi<lamcntc calificado y con La cxpeTiencia­
necesarin para de c;empciiar eficientemente 
las funciones que le se.:in ac;1gna<las, y que 
colaborard en las labores de supervisión 
con el SUPERVISOR, mientras dure el tiempo 
de los servicios objeto <le este Contrato. 

LA CORPORACJON nombrard un Ingeniero repre­
sentante, quién tendra a su cargo y respon­
sabilidad las labores administrativas , las 
revisiones de los volamcncs <le obras ejecu­
tadas por el CONTRATI STA , la tramitación de 
las cubicaciones para fines <le pago de acue­
do a los t6rmino s contractuales y las deci­
siones <le índole administrativa, las de re­
laciones pdblicas y la interpretación y eje 
cución del Contrato , en aquello que no sea -
d e responsabil ida<l del SUPERV ISOR. 

LJ\ CORPOR/\ClON y el SUPERVISOR se pondrán 
<le acuerdo para que la primera s uministr e 
al SUPERVISOR, para el uso <le todo el per­
sonal de los servicios <le supervis ión, en 
la medida que las necesidades lo requieran 
y de acuerdo con las funciones y categorías 
de cada mi embro de ese personal, los equi­
pos y serv icios siguientes: 

. / . 

\ .. 



.. 

.. ,;_: 

S L-}.'.•~DO 
"3ll5.C.,, REPUIILICA DOMINICANA 

a) Transportación y mantenimiento de los 
vehiculos , los cuale s se estiman con­
sistirfin en un Station Wagon y seis -
(6) camionetas de clohle tracción (tres 

<.le- las cuales del tipo "Crew-Cab" F250 
o similares). 

b) Alojamiento pnra los ingenieros. casa­
dos y s oltero~ . Es te alojamiento debe 
rd inc luir, no m5 s d e s eis (6) r e siden 
cin~ provista s <le s ervicio s <le a gua y 
lu 1 , as1 como lo s <lema s servi c ios e ins 
tnlncioncs normales, en relación con ef 
ndmcro de personas que integran cada f~ 
mil in, a fin de que su alojamiento sea 
con fo rtable y con todos los servicios 
que lo hagan habitables. 

c) Edificio para uso de oficina y labora­
torio en el sJtio de la Presa. 

d) El mobiliario y los equipos usuales p~ 
ralas reside ncia s de los ingenieros, 
casados y solteros, 

e) Equipos , mobiliarios y accesorios para 
las oficinas; útiles y material gasta­
ble, de primera calidad y en r elación 
con los servicios a prestar , a fin de 
no entorpecer ni retardar las labores; 

f) Equipos, mobiliario y accesorios , dti­
les y material gastable Je primera ca­
lidad para los laboratorios de mecáni­
ca de suelos y concretos . 

g ) Equipo <l e topografía para 2 brigadas, 

h) Diez (10) radios portáti l es del tipo 
"Motorola " HP 220 con cargadores . 

i) Los gastos de mantenimiento necesarios 
para el buen funcionamiento de las ofi 
cinas y los laboratorios y para una u~ 
tilizaci6n normal de las residencias . 

. /. 
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6 . ) 

DOMINICA"'A 

ARTICULO '1 

Propje<lad de los Informes y Equipos 

Ac§pjte 4.01 -

Acápite 4 . 02 -

Acápite 4 . 03 -

Los originales de cualquier informe en v er ­
sión [inal , c.lntos rc1evant(•s tales como ma­
pas, Jingrmnns, planos, e.latos estad í st i cos 
y m a t e r i n 1 es pe r t i nen t es , e om p i 1 a <los <l u r a~ 
te ln ejecuc i ón e.le l os servicios , serán pro 
pic<la<l <le la CORPOR/\CION. Dicho materi al -
!->erá ordenado y archivado por el SUPERVISOR 
antes <le remitirlo a la CORPORACION y el SU 
PERVISOR tendrá permiso a retener una cop i a , 
en el entendido de que dicho material no se 
r5 ut iliza<lo por el SUPERVISOR en propósitos 
distintos al objeto <le este Contrato , s in la 
previ a aprobación de l a CORPORACION. 

EL SUPERVISOR tenc.lrá el derecho , sujeto a la 
aprobac i ón de la CORPORACION, de publicar a~ 
tículos descriptivos, con o sin ilustracio­
nes, relativos a los servicios. 

Todos los vehículos y equipos de laborato­
rio, i ngenierfa , mobiliario de casas y ofi 
cinas que la CORPORACION suministre al SU~ 
PERV ISOR , serán de propiedad exc lusiva de 
la CORPORACION, se reput arán que se cncuen 
tran ba jo la guarda permanente e indelega~ 
ble de esta dltima y se r án <levueltos por el 
SUPERVI SOR , al término de los servicios. El 
SUPERVISOR ejercerá esmero y diligencia en 
el cuidado y con servación de los v ehícul os , 
equ ipos <le laboratorio y otros bienes en t r e 
gados para su u so . 
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ARTICULO S 

Duración <le l Contrato 

Acápite 5 . 0 1 -

Acdpite 5.02 -

Este Contrato estrará en vjgor a la fec ha 
establecida en el acdpite 2.03 y term1na­
rB n los cuarenta (40) meses ele la fecha 
ele su inicio; 

En cnso <le que la construcción ele la Presa 
de llatillo dure un tiempo mayor que el pre 
visto en este Contrato como duración del -
mismo, ese tiempo serd ampliado en la medi 
da necesaria a solicitud de la CORPORACION, 
previa negociaci6n entre las partes . 

ARTICULO 6 

Suspensi6n. Rescisión del Contrato y Establecimiento 

Acápite 6 . 01 -

de Controversias 

Rescisión del Con trato oor la CORPORACION . 

a) La CORPORACION tendrá derecho a rescin 
dir el present e Contrato o a· cancelar ­
al SUPERVISOR en la reaiización de l as 
obras restant es o cualquier par t e de -
las mismas , e n l os casos sigu ientes : 

I. Quiebra o insolvencia del SUPERVI ­
SOR. 

II . Adiudicación o cesion del nresen te 
Contrato o narte del mismo a ter ce 
ros sin -autorización nrevia de la 
CORPORACI ON . 

. / . 



Acápite 6.02 -

) 
OOMl'IICANA 

II I . A b ,t n el o no o re t j ro de las obras por 
p,irte del SUPERVISOR: y 

IV. Violaciones s e rjas de las disposi­
ciones del presente Contrato, por 
parte del SUPERVISOR. 

b) Las pat tes acuerdan que la CORPORACION 
no tornnrá medidas tendientes a la res­
cisión del Contrato o de cualquier par 
te del mismo como s e menc iona en el pI 
rrafo precednctc, s in notificación pr~ 
vin y escrita fijando al SUPERVISOR u~ 
pla zo <le treintn ( 30) dfa s para corre­
gir lns violacione s y cumplir con las 
dispos iciones contractuales. 

c) En caso <lel SUPERVISOR no corregir las 
violaciones de que se trate en el pla­
zo indicado, la CORPORACION podrá noti 
ficar su voluntad de rescindir el Con~ 
trato, la cual será efectiva treinta 
(30) dfas después de la fecha de esta 
última notificación. Al recibir esta -
noti[icaci6n, el SUPERVISOR tomará las 
medidas inmediatas para terminar s u s -
servicios dentro del último plazo, re­
duciendo los gastos al mínimo. 

Terminación del Contrato por el SUPERVISOR 

a) Las partes reconocen como causa sufi­
ciente para la terminación del Contra 
to a iniciativa <lcl SUPERVISOR el he~ 
cho <le que: 

I . LA CORPORACTON no cumpla una cual­
quiera de lns obligaciones puestas 
a su cargo por el Contrato . 

II . La falta de la CORPORACION de rear 
lizar los pagos previstos , e n la p 

forma, condiciones y plazos estable 
cidos en este Contrate. 

. / . 
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Acápite 6.03 -

'\. o 
1 9 . (. 00,\<J'll<.ANA 

b) Las par t es acuerdan que el SUPERVISOR 
no tomará mcd iJas tcn<l icntes a la res 
cisión clel ContT;:ito o de cualquier par 
Le del mismo como se menciona en el pl 
rraío prcceJentc, sin notificación pr~ 
vi ,1 y escrita fijnndo a la CORPORJ\CION 
un plazo de treinta (30) dias para co 
rregir las vjolaciones y cumpli r con~ 
las disposiciones contrnctuales, inclu 
yen<lo los vencimientos ele plazos csti­
p u LHl o s en e l C o n t r a t o . 

c) 

d) 

En 1..·,1so de la COl{POIU\ C: l ON no corregir 
1 a s v i o I a c i o ne ~ d e q t 1 e ..; L' t r n t e e n e 1 
p l :1¿0 ind i cado, el SlJPl:RV ISOR podrá -
notificar su voluntí1J ele rescjnelir el 
Contrato, la cual ser6 efectiva trcin 
ta (30) <lías después <le la fecha de ~ 
esta dltimn notifi cación. J\l proceder 
con esta noti[icac16n el SUPERVISOR -
tomara las mecliela s inmediatas para ter 
minar sus servicios dentro del 6ltimo­
plazo, reduciendo los gastos al mínimo. 

En el caso de dicha terminación el SU 
PERVTSOR se le pagarán todos los cos~ 
tos hasta la fechn de terminación in­
cluyendo los gastos ocasionados al SU 
PERV1SOR por dicha terminación del Con 
trato, incluyendo los gastos de repa- ­
triación <lel personal extranjero del -
SUPERVISOR, previa justificación. 

Fuerza Mayor 

A los efectos del presente Contrato se con 
sidcran causas de fuer zn mayor, dnicament~ 
auqelJas que afecten ~1 la constr ucción <le 
lns obras y/o lleven a la resolución del -
contrato de construcci6n. Tambien se consi 
derari causa ele fuerza mayor el hecho de~ 
que una parte no pueda real izar o cumplir -
s u s obligaciones como consecuencia exclusi­
va de la omisión o i n tervención de terceros 
o por c ausas de la naturaleza . En el caso -

. / . 



Acápite 6.04 -

de que una <le la~ partes considere que 
razones Je fu<'r;:a mnyor hagan imposible 
el JesL·nvolvim1c.·1.to ulterior <lcl Contra 
to <lcher{:l comun,c,irlo a !;1 otra parte-:­
por cscr ito co¡¡ suc.:, reL.1t1v.is co nsi <lcra 
e i o n e s d C' n t r o <l c.· 1 o s q u i n e e ( 1 S ) <l í a s -:­
Je haber tomat.lo <.< nacim i ento <le las ra­
zones <le fuerza mavor, y las partes se 
ponJrfin <le acuerdo al respecto dentro -
de los sesenta (60) dfas <le la menciona 
da comunicación. -

Durante los plazos de comunicac ión y a­
cuerdo no se suspenderán los pagos al -
SUPERVISOR, previstos en el presente Con 
trato, y una vez 4ue se llegue a un a- -
cuerdo en la cesación de los servic ios, 
el SUPEllV l SOH. <lcbc-rj ser remunerado por 
todos los servicios y/o gastos efectuados 
y por aqu6llos en que tenga que incurrir 
en el periodo <le dcsmovilizaci6n, cuya -
duración queda fijada e n un máximo de -­
sesenta (60) días después de la fecha de 
comunicac1on y/o del acuerdo de rescisión 
del presente Contrato. 

Controversias y Arbitrajes 

a) Todas las controversias que pudieran 
surgir en relación eón la ejecución, 
la conclusión , la interpretación o la 
rescisi6n del presente Contrato, o con 
la aprobaci6n ele los proyectos o con 
la suspensión <le los trabajos previs­
tos en el mismo, se resolverán median 
te conc il iación amistosa por medio di 
negociaciones conducidas entre los r e­
presentantes de ambas partes. 

b) Cualquier controversia que se suscite 
en relación con el Contrato y que no 
pue<la resolverse mediante conciliación 
amistosa, dentro de un plazo de sesen­
ta l60) días, se someterá a arbitraje, 
y las partes <le este Contrato acuerdan 
aceptar como definitiva la setencia de 
los árbitros . Cada parte designará un 
árbitro dent ro de los diez (10) días 
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dcspu@s de haber recibido la notifica­
cjón de la intenci6n de someter a arbi 
traje el asunto en controversia . Los­
dos árbitros asf designados selecciona 
rán al tercer arbitro aceptable a loi 
dos ya nombrados dentro de los veinte 
(20) dfas desde la fecha de su nombra­
miento. 

Los arbitres no estarán obligados a se 
guir las formas y plazos del procedi-~ 
miento requerido ante los tribunales y 
podrán actuar como amigables componed~ 
res. En el caso de no tener éxito el ar 
bitraje efectuado en la forma indicada­
y/o de que los dos árbitros no puedan 
ponerse de acuerdo sobre el tercer ár­
bitro, el arbitraje se realizará en Gi 
nebra, Suiza, conforme a las reglas de 
Conciliación y arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional, por medio de 
uno o varios árbitros designados según 
dichas reglas. 

ARTICULO 7 

R e ~ u n e r a c i 6 n 

Acápite·7.00 ~ PAGOS AL SUPERVISOR 
La remuneración de la Supervisi6n incluye: 

1) Lo s costos de personal indicados en el 
Anexo III del Contrato . 

2) Costos del Modelo Hidráulico . 

3) Costos de Consultorfa Extranjera. 

4) Gastos reembolsabl e s. 

. /. 
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Acápite 7.01 -

1 2 ' INIC.\NA 

a) Los costos <lel personal, del Modelo 
11 i J r ñu 1 i c o y <le 1 a Con su 1 to r í a Ex t r a!!_ 
jera ser5n pagados en pesos dominica­
nos (RO$). 

b) Como remuneración por el personal de 
supervisión, por el Mo<lelo lli<lráulico 
y por la Consultoria Extranjera, la 
CORPORACION acuerda pngar irrevocable 
mente al SUPERVISOR la suma de -----~­
RD$1,122,000.00 (UN MILLON CIENTO VEI:"-1 
TIDOS MIL PESOS NO/100) moneda ele curso 
legal dividida en veinte (20) cuotas a 
ser entregadas en forma consecutiva ca­
da dos (2) meses . La primera de estas 
cuotas será pagada sesenta (60) días -
después de la firma del presente Contra 
to. 

Cada una de estas cuotas será por un va­
lor de RD$56,100.00 (CINCUENTISEIS MIL 
CIEN PESOS NO/100) moneda de curso legal , 
hasta la concurrencia del i mporte del pre 
sente Contrato. -

c ) Los costos del personal del SUPERVISOR, 
incluyen los costos directo s y l os i ndi 
rectos. Los costos directos incluyen : -

1) El salario de cada experto o técnico 
especializado asignado al proyecto , 
estadía y viáticos , gastos de alimen 
taci6n , viajes internacionales de los 
funcionarios y los fami l i ar es de es­
tos d esde su domicilio de origen a la 
República Dominicana y regreso a l fi­
nalizar su contrato, así como l os que 
realicen durante sus per íodos de vaca 
cion es , gastos por transpor te de úti~ 
les domésti cos , tramitaciones de visas 
y pasaportes , comunicacion es pos t a l es 
y teleg r áficas y/o otr os s imi l a r es . El 
pers onal técn ico asignado a l proyecto 
y su tiempo de emp l eo por el SUPERV I­
SOR , i ncl u ido en l o s c o s t os, es e l si 
guient e : 

' I . 
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que el canal de desca rga permita 
el flujo normal de los caudales re 
besantes sin que se manifiesten tur 
bulencjas localiza<las ni fenómenos­
de serpenteo hidráulico en superfi y 
eje, además que m~ntenga una distan 
cia libre suficiente respecto a l a­
coronación de los muros laterales a 
velocidades compatibles con lo s ma­
teriales previstos para los revest i 
mientes. 

que el estanque disipador permita la 
formación de un resalto hidráulico 
estable con todos los caudales, segu 
ramente contenido en el estanque y~ 
que no se manifiesten fenómenos de -
pulsación del resalto mayor es de lo 
admisible. 

que en el canal de restitución no se 
manifiesten fenómenos de erosión. 

Si se encontra sen irregularidades de fun 
cionamiento de las obras propuestas, el 
modelo será oportunamente modificado has 
ta individualizar la mejor formación de 
la obra. 

Al completar las pruebas se redactará -
una memoria, conteniendo una relación, 
esquemas, planos y fotografías, apta -
a ilustrar adecuadamente el trabajo rea 
lizado y los rc~ultados obtenidos. 

e) Las partes reconocen que será nec esario 
util izar los s ervicios de Consultores 
Extranjeros durante la construcción de 
la PRESA. Estos servicios serán por pe 
ríodos breves estableciéndose que el~ 
SUPERVISOR cubrirá los costos de esta 
Consultoría por todo el tiempo de la du 
ración del Contrato y que el total de es 
tos servicios será de 180 (ciento ochen~ 
ta) días-consultores. En el Anexo V se 
indica el nombre y la especialidad <le -
los ronsultorcs que po<lrin ser utiliza­
dos por el SUPERVISOR. 



Acápite 7.02 

J 5\ ~OMINICANA 

Gastos Reembolsables 

a) En caso que el SuPEkVISOR tenga que in 
currir por su personal en costos no pr~ 
vistos en el literal c) del Acápite 7.01, 
solicitará a 1a CORPORACION la autoriza­
ción para incurrir en ellos y los mismos 
le serán recmboJsados a la presentación 
<le las facturas corr~spon<licntes. 

Estos costos reembolsables podrán ser 
los gastos en que se incurra al prestar 
los servicio s detallados a continuación: 

1 ) 

2) 

Gastos de viajes y dicta, al exte­
rior en que pueda incurrir e l SUPER 
VISOR respecto a los f uncionario s al 
servicio d1r0cto del mismo siempre 
que estos gastos estén relacionado s 
con el ejercicio de los servicios 
de supervisión. 

Gastos de viajes y dicta por trasla 
dos fuera de su residencia de traba 
jo , de lo s funcionarios al servicio 
directo del SUPERVISOR, previa auto 
rización <le la CORPORACION. 

b) Los gastos en que incurra el SUPERVISOR 
en caso de que la CORPORACION le autori 
ce para proveer directamente parte o to 
dos los servicios y equipos que el Con ~ 
trato ponga a cargo de ésta última, se -

. /. 
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U 1{Vl~,(1R \ .... . ,, ¡;iJ')s c·xtranjcroc, 
C' ~, , t x (l tt l 1 ;1-.· 1 <- ,. , 11 J e d e r e e h o s ad L. a_ 
i itr •· ¡inmt,'->'• ·1..·r:,u <'r n l acjón c <.1n 
su " 1 • , r c , p L' ,· n 1 , .., 1. l l e g <l r a 1 a R e p j 
"l l 11 ,, ·n ic<ti,«, ✓ •.il . ..(1)11crac 1ón <le pq 
go 1, J .1c-;to~ Ji.: JJt ar, 1 i nternos, con 
t11 ... 111 <lurant0 l· cc;t.1 1:1 c.lc- ellos en 1a 
Rcru 1 l t1..,1 Dom in : c.i ,n ·, l l >-oncrac 1ón abar 
cnr5 ·oJo" los e,·, 'º" p•1 on::de:-., muebles­
'! (' \ . ' 1 '(' <.; y ú t l I l' "- d 0111 C' .; 1 (.os y (' q u I p o e; l l u 
<. .>rn¡, Jo. para f r'~ ·~ .le 1· nta . La CORPORA 
(' J C1 \ 11.. 1 , • r<.l. 1 (, , i C' 1 o ~ : :n p .1 e ..:: t o 5 1 , , t e r n o s '.' 
d e .i 1. , . 1 ! ·1 .:; l' r 6 n c , , 'T1 ,; o ~ ,, n b re to d a m a q u 1 

na r 1 <1 , \ 1..' 11 í l u l c, ~ . e m t n r . t n 1 (' s e om o , e a 
n·1on·•1 •• • auto11ic'\' 1 •'s \/o eC'ps, matcr1a-
lC''- ~ 1uipo t·r C'l . , ' i tr..ihn_io o; <lt 
carr 1i, v dc oftL" ,1..r , rnil'nt.ts, in-..tn, 
11' l' ll t () .-: \ r l' '- p U l '> t , <.; ;1 1 r •' ' ·1 J a íli a q U i n D. r I a , 
e , ¡ u 1 n , d , o I i '" ,, , , ,. :, 111 , 1 v \ <.' h í -.: u 1 o s d e 
motor, 1 ~mport.11s1• ¡,or ¡ 1't,' Jcl SUPLRVJ 
SC'R , pa1a la ejC'cuc1ón v 1..1:n~,J 1miento e.le 
este ro·,trato. 

Una vez terminado C'$te c~,,rdto ~e1Jn d~­
vucJtos n s u lug r.1 d<' or. 6 ,·n SJn p.1go <le 
Jcrccho <le a<lua,a n 1rnru~ ·~. En caso <le 
v L n t a d 1..' ~ o~ m 1 s m o " 0 n L1 R, · p ú b 1 i e a Dom i -
ni ,11 3 é~+os deberán 'Jd1:, ~1r los impuestos 
intf' n<Vi de adu,111.i .¡Ul' l<.· <;t•éln aplicables. 

AR Tl CU LO J 

Gc i ,<>r..1le::, 
·- ·- ---

EL S 1 11 · : !;: V I SOR n : 1 t 1., : , •. • r á n , n g un a r e s pon s a ~ 
bi l 1<ia ,1 ge n erada por \.l , .0~ o fallas en 
c u al1.1u .r partt' <le l .•, L•·,,,.s, cuya cons­
tru cL ·i:>r1 rea lice 'r·( ·¡tJ ,, tista :ucra <lL' 
1 o s (i "- <' 'i o '- <l e e o . , t r u e L" l e : . a p r o b a d o s p o r 
el,.;, ; 1, ,V JSOQ o <!'H' se h ,!/é:!~ con:;truíJo 
Sl n ta cb i da l abc•r <k 5v.:·•,: 1 vj-,,1ón q u e rs 
ne a car,.,:o ae l SUPfl?Vl.SOx e .:. p,esente Co!}_ 
tr& t o . 
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~et:,,/ RtnUBllc.A [) IMINl(ANA SENADO¡ 

PRESIDENTE DE LA R E PUSLICA DOMINICAN.i,. 

zr. cjcrcic:i..o de lu.5 ,,tr;..buc::.on.,J!: que· r:.e 
con~: ere el articulo 55 ó.e 1"' conin;' ti..c • ón ,~e L.1. ?.c -
1 ública , y de cor...for,üd¡;,.d con lü.s dís,;::,o. ::.cio:.ci; de: la 
Ley ::o . lL;.136, ~c:l 20 de r.;;¡,rzo de 19;,13, ;-or e: p:::-ost:1,tc 
o,0rGO poder ts¡,ccio.l ó..:. l'l',, .• C-'c.;1.1;c ce l.J. cc .. :::.iorac::.G:1 
dt.: r:..i~illo ;,.....:~ .. ½t..:..~, &. :10: .. ::;:l,,; :: va re:.:. rc:ner.vuc~6:i del 
.Z!'Jt~do :>o:.~: .. ic~1¡0 , ~uscrib;..1. cv::. l".i. I.-.:- .. u. conr.;c.:t.o.:-J. -
:~...,_ .... 0\,,.•n.;uli; , S . 7) • n. •, Suct..rs¿,;.l c...~- C\J.ri"oc...:, w1 COL\/!" .. co 
de !.,l~- v:..cios cor .. cl~usul,.1.3 ::,i ... i~ .-.::-e,.,; s. l .... r.: f..41..:l ..... :.c:...o 
p:::-oy._c~o e.e COLtr~~ o , ¡,5i colliO ~" sus a11~~~:.¡, por ~e ­
c.io uc:.. cual lu. ;,.c.,c::.unada c:.1;.,r..,a;¡¡. se COL.pro ... e-:~ a -
re::i.liz.a.r los -:r .... ·o;~._ios e.e su.>erv_~;-Ón de l.;. constrc.cci6n 
de la :·resa de :: .. tillo, de co:. ··0.::.-1.,idad co11 l ... s e:.;J.:Ci­
ficL1ciones y p ... "'~!.:i,U1h.tt:s~o pr~.t'"""='iJ.UOs al U:°t.;C .. vO, ... .Jor un 
v-...or ó.c illi;;l , 122 , 0(10 . 0v, cr. el cu::..l :::;e i:1cll.:yL:1 co:::;­
t;os C.li? :,c!"'son<.ll., co!;;; tos O.e 1 1r..v~c1 o i .iclr~u: _e e.. co::;-co!J 
d.:: Con~ ul corL,. ..:,':Xcra11j..:r ... y ·"" co;; ::.'c:e.:.:;,o:.::;..iblc:::; , 1,ai::;1:i. 
dvro c:1 20 cuo-;; .... s de RJ .. i:,t> , lv0.00 c.:,.c.a ur.a , a 1c;er or.-­
~reGu~as un for~u consecutiva cuda Cos ~-<: ~v!, , la pri­
~c:r.:,. de las cu~lcs será paca¿a a los scscht~ dias d& 
la ~ir~a dol contrato . 

Coto el contrato a suscribirse contiene -
t:Y.v,,ci6:1 de i::.:>uesto:. en favor- c." l a e;:,j_'.)::'(;s:.i. coi.:..1,r;;,,-­
ti:::;c¡¡., del personal de supervisión y a.e los consulco­
rcs exc.::-wijeros que se u-:ilicer. e:-:. la eje:cuci6r:: de 
los trabajos , luego d e :ir~~do de~er á ser so~etido a 
la .,,p:-obaci6n del Concreso :;aciotal , de acuerdo co.::i. 
lo dispues-;;o por el r.rtíc~lo 55, inciso 10 de 1~ 
Constitución de la República. 

D,'üJO en Santo Do::::.n¿;o de ,::;.;,; ::;r:;{,:1 , Di.G--:ri to 
füicional, Ca:pi c5.l de la Re¡,úolica Do:á.nic::....r.a , a los 
<' 0

, 3 :"e ,,_e::::., ;..1,1á.::'..as del oes c.0 :,-._ ,- <'>Al,>,r, <c. de::. ..iio 
mil novecientos se~enta y siete ( 1977) . 

1 
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SENADO 
~;¡¡¡;e'(;; R[ )l l.\,\l'llCANA 

l 1c,'nL1,1d11 .J()'>E \/INTl/l(;o 10:JNOSO l,l)H/1. ¡101..1110 ¡(1hl1co ,h: lo'>' 

d, l n11111cro p:i1--1 ,,1 11111111cipio dt· S;,nti;q:o, c• , 1 m1 1·~t11,l10 .1hicrto 
l ' ll l:i c,,sa 11111111:ro cic11to vc111t11111cve ck J;, c.,illc l11J1·p,·11d,11ci.i , 
,k Psta Liud.,d, CElfflFICO: que en el protocolo <lc e s te :11,0 a mi -
c;.11¡.:o , :111C'Y.O a un :icto Je clcpó•;1to ele cloc.u111,ntos 1nstr11111c:11taJo por 
mí, en (echa 011cc de mayo ele mil novccicnto~ setentitrc:•,, existe: -
un :1cto rcd:ict.,do en ielioma italiano , cuy.:i rra<lucción al c •,pañol -
anei..a al mismo, copiada textualmente dice asf:------------··-··---

··------ •-··-( T r aducción)· · · -----------­

TRIBtJN/IL Dli LO CIVIL Y CRIMINAL DE ROMA, Sección de S~ 
cicdadcs M..:rcant1les. ·- --------------· - - ------ - - - - --

El S.:i;:retario que suscribe certifica que d, las -
actas en vigencia dcposita<L,s, transcriptas y publica­
das en esta Secretaría.- -------------- -- - " • -- - ---

R E S U L T A : 

Q';lc "lTALCONSULT Soc1 <.: tJ Ccnerall· ¡H·r Pror,ctt.iz.10 -
n 1 , ,: on su 1 en z. e e P ,;1 t e· e i p ;u i on i - So, í et á pe r A zi o -
ni", que tiene su domi c il10 cn Rom.i, V1a Giorr,i onc -
nGm. ló3, capital '-OC1al 1.500.000.000.- Lit. <:ntcra 
menee realizado, e • [. inscrita en e s •a Sccrccarfa ::­
Mercantil bajo el Lxpedicnte NGm. 986/57;· · --- -----

- que por escritura quc p;1só nnte el Notario l.u1r,1 ~a 
poleone en Roma el dia 29 de diciembre de 1972 baJo· 
el nGm. 53580 de Protocolo, debidamente- rc¡;istrJJa,­
el Presidente del Conse j o de Administración, con 
arreglo al Artículo 4 de los Estatuto,; s ociales, de­
liberó para cstablcccr una Sucursal de la socicd 1 -;,-~ -/{ · A·\ en la República Domin1cann, con sede en Santiago de· 

:~;;;, , ú~ los Caballeros, según las moelalidades que exigen las 

~

? , ,.,r: " O leyes vigentes en dicho país;------------------ - ----
f t '\ f',·1. e-' 
.., ~~, · ql que a dicha Sucui·,;al sc puso el nombre de "IT/,l.CuN 
.:::i ", :;., SULT - Sucursal del Caribe" y se le confió la ejccu-

¡., , .. ~,o, "'" / ción de contratos de consulta, proyección y e;ecu 

' l lC 1 1 a e Al VAN I 7 1i .. ·•·• 

ción de trabajos y lo demás dentro de los términos 
del Ar tículo 2 de los Estatutos sociales de ITALCO~­
SULT , también en participación con terceros;-------

- que a la dirección de la Sucursal antes nombrada en­
la RepGblica Dominicana se puso el Doctor Ferdinando 
MENASCl, natural de Roma en que nació el día 30 de -
jul io de 1934, domic1Jiado por su cargo en Roma , via 
Giorgione nGm . 163 , al cual se l e conflneron las {a 
c ulcades siguientes : ----------------· __ ______ ______ 7 

1) representa r en la República Dominicana a la Sucur 
sal arriba a ludida ante cua l quie r persona física y 7 
jurídica y en particular Ministerios, Administracio­
nes , Rcpresen tacjone~ niplomá t icas, it~lianas y ex -
tranjeras , Autoridades civiles , judic i ales , Bancos,­
Cajas Y de m5s Entidades u Oficinas pOblicas o particu 
lares ; 2) otorgar cartas de pago liberatorias en no! 
bre y por cue n ta de lTALCONSULT respecto a toJo lo -
que se qcbe a la misma; 3) asumir y despedir Jrpcn -
dientes en la RcpGbl1ca Dominicana; 4) esr1~ular con 
tratos qe seguros y arrendamiento Je inmuebles; 5) 7 
firmar ~a correspondencia ordinaria de JT; :ONSULT;­
ó) abrir cuentas bancarias ; disponer el rl';1ro ele su 
mas do cuen t a c o r r iente , tamb'ié n por medio de cheques 
a la orden de t e r ce r o~ . valede r os sobre la suma efec 
tiva d~iipon ib l e o concesi ones de crédito ; 7) efec -
t ua r adq u isicione s , pe r mutas , ve n t as , l ocaciones y -
flete,, b arc os , vehí culos de mo t or , maqu inaria y de • 
más bi.,11es muebles ; 8) llevar a cícero c u;1l quier opc 
r aci 6n e n las Of i cinas <le fe r roca r riles , aduanij~ , c~ 
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IIC 110 C. AL VARCZ 

-·-- . - .. 
SENADCJ 

,r;:ii....,C;, REr Bl e" )OMl'-1 CANA 

E~tn/\.l ¡\f)/\ n;·. i.:\ Rl:rtmt l CA DO>ll ~1 C/\NA, Sf:CC 1 ON CONS\Jl.,\R 
crRTII JCO: que la firma que aparece al ¡né ele este 
documento os la clel Sr. Salvatore Pallara, Sustituto -
Procur;i<lor cJe la República de Roma, ltalia a la fecha· 
en que fué QS tampada, y que es la misma que acostumbra 
a usar en t Qdos sus actos y a la cual se clebe entera -
fé y créditQ . --------- --- ------------------·----··----

Roma, Italta, 1º de marzo de 1973.- (fQQJ Francisco 
Carías Dominici, Embajador .- --------------------------

Sellos del Se rvicio Consular N!s. 051647 y 151671, el­
primero por valor de $2.00, y el segundo por valor de-
$5.00.-- - -----------------------------·-----··-----·--

Registro N~651; S.R.I. N~S1647 y 151671; Valor RD$2.00 , 
RDSS.00; Fecha 1° de marzo de 1973; Libro 1°.---------

Sello de Rentas Internas N~0933954, por valor de $2.00. 

REPUBLJCA D·o:-II:-JICASA, SECRETARIA DE ESTADO DE RELAC IO­
NES EXTERIORES, CERTIFICO: que la firma que aparece al 
pié de este documento es la del Sr. Francisco Carías -
Dominici, Embajador de la Repúb lica en Roma y que es -
la firma que acostumbra a usar en todos sus actos y a­
la cual se debe entera fé y crédito.---- ·-- -- --------

Santo Domingo, R. D., 28 de marzo de 1973.· (fdo) 
FRANK BOBADlLLA, R., Cónsul General, Enc&,gado del De -
partamento Consular.----------------------------------

REGISTRADO bajo el ~!492 Folio 190 del .q bro "V" de -
Actas A-Debe; Derecho: De Oficio-Ley # r,21 ; Santiago, 
30 de marzo de 1973. - El Director de Rrp.i s tro (fdo) J. 
Llenas hijo.- Controlado: El Tesorero Municipal.------

! a solicitud de Italconsult, S.p.A. , ~"'"lJTSal del Caribe, ex 
pido esta copia que consta de tres hojas esw,itas a máquin a de un~ 
solo lado , en la ciudad de Santiago d ,___.¡.,......._...u. nicipio y 
provincia de Santiago, República Do · inueve -
del mes de septiembre del año mil n .----/---

., - . ' 
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, , · a l ca nce J.c l tral" .'1 •' 
J••~ • 0c; , del C,..l n trat(' !>t 

, () < • r , al e o w- •; l r . S . r ' 
t r , b.1Jos de <iupcrv1::-iñ, 
H, t i11o. <', C h;i detc•rm111..1 
de c;11p e 1 vjc; i 0 ,, sea n rea; 
sonai asignaJo por la e 
s um i n1str ddc por e l SUP ' 

zq . 
INl<.At.A 

~ue fo r ma pHr: t u ·gual que sus 
- t? en tr e 1& ·.·or""• ,Lci6n ele !latí 

',-Jcur5aJ d e l ar ,e , para los:-­
l a constru cció n ~( la Pr esa de 
\..Jn base e n quf• ·,..,5 servicios -

· los con_1untc1me:1te e n t r e e l pcr­
C0RP0~\ (J0N Jr Hat i1l o , y el 

" · 0R p~H él C'S(' f I¡ . 

Pu· ; e st e alca,1cc de~ • 1 .1 se ha , <.u In . ', 1c c-1 SUPERVI 
sr~ proporciorar i d la crvis16n la J t1 personal 
u 1 ~ en te d e ing·::n i er J ~• ..:, olog í c, .1c 1 f'RP0RAC I 0'.'\ -
di : •ni.:.lo sum i.n tstrar:i oc..1 0 el pe " , . i. .... , . . (•1:1 cntario do 
L ·, _\ecc .... ón , per sonal ~f-~.1.:.( d e to, .)¡_; ~, fí ., . bo 1atorio , 
pe .... • n ... ~ ~ a dm in i. s t r a t i < n : 1 n s p o r ta. fq " , e· <- • 0 s de l a m i 5 
ma 1., nsi.;; n ados e n el A~ 1•xc rv, as-;, ,..~., ~orl <:; l equ i po de -
of1, '1o. f 1 abo r atoT.• \ ·111-+:..., r i al ga;; d >le 1 ,._\;sa1 iCS (y l oe; 
gast c. rl e i ngen i ería o•"·, 1

. ' , :J. v a ria . i o nl' S 1 · o yectua l es ). 

Pa r a el tra bajo a s u :•ayf SU Pt.!{',-- ~0 }< sum 1n1 s tr a rá e l 
s i gui e n t e 1' c.' 1-,o nal d 1··1 ._, , , • , .. 

Un, ... ad 

fn ~enie r v f,. s1<l en te 

- í:n~·a r ga·. ' o c;t. Es t i ma 1 .,es 

- Jefe dP f cµ~s ra í f a 

Jefe de Lab ü,a t or ·. 

~up e rv1 ~~ ~ teól ogc 

i J '.)'.J :- ... , ·.: Y SOR , . 
)d ~ : ,··::--es ser a · 

' r 

' t er , a 1 e -. 

e·) ,: µll l •1g,.• n 1,.· 
: r e c. t. ; .. :; s "' ; ~ s .1 

,., ... . ' ~ , ....... . . ' 
- . . ...... f .. - .. ~ .; 

;, v , , . ,, n t c e u -
1 • · 11 t 1•:· 

1 
• I • 
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-2 1 . 
CANA 

Asignar y dirigir las labores del personal de­
s t gnado por el SUPERVISOR y asignado por la COR 
PORACION; 

Discutir y hacer cumplir al Contratista con los 
términos contractuales de índole técnica; 

Asistir y coordinar la Consultoria Extranjera en 
sus labores en las obras y en sus relaciones con 
la CORPORACION; 

Aprobar el programa parcial de trabajo presentaqp 
pqr el Contratista y su s eventuales modificaciones; 

Coordinar a nivel dirigcncial los programas par­
ciales futuros de trabajo que haya sometido el 
Contratista para una adecuada implementación de 
lqs mismos; 

Aprobar las cubicacione ~ ; 

A~jstir a la CORPORACION en las discusiones de ín­
dole técnico a nivel dirigencial, representar al 
SUPERVISOR en actos públicos en los cuales éste 
depa asistir por recomendación de la CORPORACION; 

As ¡ stir a la CORPORACION en la negociación de pre­
ci~s no previstos en el Contrato, y/o debido a con 
tingencias no previstas en el diseño originañ; -

Recibir las obras terminadas por el Contratista. 

2. Estimaciones 

2.1 EL SUPERVISOR suministrará un ingeniero de Estimacio­
nes qµe tendrá a su cargo la revisión de las cubica­
ciones necesarias para fines de pago. 

2.2 La reyisi6n final de las cubicaciones será realizada 
conj4ptamente por el ingen iero residente del SUPERVI­
SOR y e l ingeniero representante de la CORPORACION. 

Topografía 

EL SUPERVISOR suministrará un técnico especializado 
encargado de las brigadas topográficas para l os tra­
ba jos de topografía inherentes a la supervisión duran 
te el proceso de construcción, los cuales fundamental 
mente consistirán en : 

. ! . 
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5.3 El personal de lnborator10 tendrá la responsabilidad 
de analizar todos los mater:alcs relomcndados en la 
fase ~e disefio para ser usados en el terrapl6n, de­
termií1ando la cn1 i<laJ <le los mismos y si es necesario 
el mejoramiento <le ellos. Si es necesario investigará 
m1cvc:';s fuentes de materiales que puclier~rn ser de 6pti 
ma calidad y de menor costo en su uso. -

5 . 4 El l;.boratorio controlnr.:í la comp<1Ltac1011 del terra­
pl6n mediante ln ejecución <le ensayos de densidad 
" in ~i tu" en los mat(' 1,lles de 1as el i ferentes zon3s 
que forman la Presa, Je acuerdo con los requisitos -
conto¡1i<los en L1s Espedficaciones Técnicas del Pro­
yecte . 

5. 5 El l,d>oratorio establecerá las mezclas de concreto ~ 
que s0rán usa<las en las diferentes estructuras, de -
acuerJo con los requisitos del diseño, en cuanto a -
resis~cncia y laborabilidad. 

5 . 6 tl laboratorio mantendrá personal en la planta para 
el control de lu dosificación de las mezclas para con 
creto. 

5.7 El laboratorio hará un muestreo adecuado en los vacia 
dos de concreto, para el control de calidad del mismo, 
llevando un registro de resistencia y laborabilidaq, 
de acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Pro­
yecto. 

6 . Supervisión Geológica 

6 . 1 El SUPERVISOR contará con lo, servicios de un geólogu 
encar gad o de coordinar y asistir pcri6dlcarn ente a la~ 
labor es del t únel, de la pan talla y de las i nyeccjones . 

' / . 
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ANEXO V 

CONSULTORIA AL SERVICIO DE LA CORPORACION DE IIATILLO 

Mecánica de suelos e Ingeniería 
de Fundacion~s. 

Geología General y Aplicada 

Ingeniería de Presas e Ingeniería 
Hidráulica . 

Ingeniería Hidro-Mecánica 

Trabaj o s de Inyecciones y Pantalla 

Organizaci6n General de Traba j os 

·¡ 

Arrigo CROCE 

Livio TREVISAN 

Giorgio VISENTINI 

Livio GARKONE 

Dario MARTINELLI 

Morando DOLCETTA 
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nos • .A.prob. del Contrato y aun anexos suscrito 
entr e el E atado ')omi ni cano r epresentado por la 

ASUNTo:Corporaci6n de I a t ::.llo y l a ompr eso Italconoult, P AG· 
S .. I'. Ao, en feche. 30 de septi embre ~e 19??, por 
u n valor t otal de RDtVI , 1?2 ,000.00. 

DADA en la Sala de Gos ionea del -enado , Pal acio dol r ongreso Naoio 
nal , en Santo Domi ngo de Guzmán, Distrito Noci onal, Capital de la nepú":' 
b l ioa Dominico.na , o los t reinta y un días del mea de mayo dol o.ño mil -
novGcientos sot nta y ooho; dñoa 1 35 de l a I ndop ndenoin y 115 de la -
P.o o t auro.e i 6n . 

~ .. 1. __ ,_) G? A~ u~ /.\"---*-"-- . 
)~el.tria J orfe <ie V llW OZLt..la t 

Secretaria. 
Juan ! nf,•E>l Pt•1•al t 1 érez , 

~ecr etario Ad- h oo. 
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